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A despacho de la señora Juez, la presente demanda informando que fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer. Septiembre 23 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 

                          AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0463 

                    Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: EXCELINO RODRÍGUEZ PÉREZ  

DEMANDADO: DAIVER ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

MORALES  

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2020-00318-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO. 

 

Decidir si hay lugar o no a disponer la admisión de la presente demanda, 

luego de ser inadmitida. 

 

CONSIDERACIONES. 

    

Luego de revisar el escrito de subsanación encuentra este despacho judicial 

que el ciudadano EXCELINO RODRÍGUEZ PÉREZ, mayor de edad y vecino 

del municipio de Zarzal, a través de apoderada judicial, presenta demanda 

para proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en contra del 

joven DAIVER ALEJANDRO RODRÍGUEZ MORALES, orientada a obtener la 

extinción de la obligación alimentaria pactada ante la Comisaria de Familia 

de Bugalagrande el día 28 de junio de 2012. 

 

Observando con detenimiento la demanda en cuestión, se concluye que la 

misma cumple a cabalidad con las exigencias del artículo 82 y s.s. del 

C.G.P., siendo por ello viable disponer su admisión junto con los demás 

ordenamientos propios para este tipo de asuntos.  

 

Ahora bien, ante la manifestación efectuada por la apoderada judicial del 

demandante se pone en evidencia la falta de comunicación entre las partes, 

sin embargo, ello no desvirtúa que el demandado cuenta con canales 

virtuales que permitan su notificación, por ello, en aras de salvaguardar el 
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derecho de contradicción, defensa y debido proceso, en aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, se insta 

a la parte actora a efectuar la respectiva búsqueda en redes sociales, e 

igualmente, se ordenará por secretaria proceder de conformidad. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de exoneración de cuota alimentaria 

propuesta por el ciudadano EXCELINO RODRÍGUEZ PÉREZ contra 

DAIVER ALEJANDRO RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: Imprímasele el trámite contemplado para los procesos verbales 

sumarios dispuesto en los artículos 390 y SS del C.G.P. 

 

TERCERO: Notificar el presente auto en forma legal al demandado en 

mención y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

para que conteste si a bien lo tiene, para lo cual se le hará entrega de las 

copias legales. Notificación que se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por la secretaria de este despacho se efectúe 

búsqueda en redes sociales del demandado, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del canon 8 del decreto 806 de 2020. INSTAR 

a la parte actora para que también proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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